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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOL tiTINES coleccionados 
ordenadamente para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe ( n í a Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

Administración provincial 
Diputación provincial de León.-

Comisión gestora.—Circula. 

Jefatura de Obras públ icas de la pro
vincia de León.—Anuncios . 

Distrito Forestal de León.—Anuncio. 

Jefatura de minas.—Solicitud de re
gistro de D.Eugenio Modroño Alonso. 

Agencia ejecutiva de Pósi tos de la 
provincia de León.—Circular. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Ju ticia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitoria. 

Anuncios particulares. 

mmmm PROVINCIAL 
DIPUTACION PilOVINCÍAL 

DE LEOX 

COMISION GESTORA 

C I R C U L A R 
Siendo muchas las cargas que pe-

Síin sobre la Diputac ión , y no exis-
'^ndo fondos con que hacer frente a 
lodas las necesidades de ca rác te r 
L*ventual qne se presentan, se pone en 
conocimiento de los Avuntamientos 

que, cuando se pidiese .su informe 
respecto de peticiones que desean ha
cer los vecinos, por incendios, inun
daciones, pedriscos y d e m á s casos 
pue no puedan conceptuarse como 
de calamidad públ ica , lo mismo que 
otras solicitudes de carác te r personal 
respecto de las cuales no exista con
s ignación en los presupuestos o por 
la ley sean consideradas obligatoria
mente municipales, hagan ver a aqué 
llos la imposibil idad de ser atendidas 
evitando con esto las molestias y gas
tos que se les ocas ionar ían al ser de
sestimadas sus demandas, en tend ién
dose que no es porque la Corporac ión 
no desee complacerles sino porque 
sus recursos y las leyes vigentes se lo 
impidem. 

Lo que por acuerdo de la Comisión 
Gestora en sesión del 28 pasado se 
pone en conocimiento públ ico . 

León, 1 de Noviembre de 1932.—El 
Presidente, Crisanto Sáenz de la Cal
zada. 

íeiamra üe Obras PnbliGas de la 
profincia fle León 

ANUNCIOS DE SUBASTA 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 15 del corriente para las obras 
de repa rac ión de los k i lómet ros 306 
y 307 de la carretera de Madrid a La 
Coruña , he resuelto adjudicar defini
tivamente dichas obras al mejor 

postor, D. Jorge Víñuela , vecino de 
La V id , que se compromete a ejecu
tarlas con arreglo a condiciones, por 
la cantiad de 28.000 pesetas, el que 
deberá otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que por turno le corresponda, de 
León, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. Para ello deberá acreditar 
haber cumplido con lo dispuesto en 
el apartado B de la Real orden de 80 
de Julio de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al rég imen obliga
torio de retiro obrero, o sea la pre
sentac ión del bolet ín o recibo auto
rizado que justifique el ingreso de la 
couta obligatoria en la oficina co
rrespondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
cond ic ión 11.a de las particulares y 
e c o n ó m i c a s de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la pro tecc ión a la I n 
dustria Nacional, Real decreto de 20 
de Julio de 1902, referente al contra
to de trabajo con los obreros, la le
gislado sobre el retiro obrero y acci
dentes del trabajo: y Real decreto-ley 
de 27 de Agosto de 1907 sobre el car
bón nac iona l» . Asimismo deberá re
mi t i r a esta Jefatura antes de dar co
mienzo a las obras el contrato de tra-



bajo celebrado con los obreros lle
nando aquél todas las condiciones y 
d e m á s requisitos que ordena el Real 
decreto-ley n ú m e r o 774 de fecha 6 de 
Marzo de 1929 (Gaceía de 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 18 de "Octubre de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta jefatura el 
d ía 15 del corriente para las obras 
de r epa rac ión de los k i lómet ros 96 
al 98 de la carretera de Vil lacast ín a 
Vigo a León, he resuelto adjudicar 
definitivamente dichas obras al me-
ior postor, D. Eloy Rodríguez, veci
no de Falencia, que se compromete a 
ejecutarlas con arreglo a condiciones, 
por la cantidad de 28.508 pesetas, el 
que deberá otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que por turno corresponda, 
de León, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. Para ello deberá 
acreditar haber cumplido con lo 
dispuesto en el apartado B de la Real 
orden de 30 de Julio de 1921 (Gaceta 
del 1 de Agosto) referente al rég imen 
obligatorio de retiro obrero, o sea la 
presentac ión de bolet ín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
cond ic ión 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex-
lualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la pro tecc ión a la I n 
dustria Nacional, Real decreto de 20 
de Jul io de 1902, referente al contra
to de trabajo con los obreros, lo le
gislado sobre el retiro obrero y acci
dentes del trabajo: y Real decreto-ley 
de 27 de Aosto de 1907 sobre el car
bón nacional» . Asimismo deberá re
m i t i r a esta Jefatura antes de dar co
mienzo a las obras el contrato de tra
bajo celebrado con los obreros lle
nando aquél todas las condiciones y 
d e m á s requisitos que ordena el Real 

decreto-ley n ú m e r o 774 de fecha 6 de 
Marzo de 1929 (Gaceta de 1). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICÍAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho i n -
tcrcsficlo 

León, 18 de Octubre de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de nueva 
cons t rucc ión del trozo segundo de la 
carretera de tercer orden de Fedrosa 
del Rey a Almanza, he acordado en 
cumplimiento de la Real orden de 3 
de Agosto de 1910, hacerlo públ ico 
para que los que se crean en el 
deber de hacer alguna rec lamac ión 
contra el contratista D. Valent ín 
Gutiérrez, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y d e m á s que 
de las obras se deriven, lo hagan en 
el Juzgado municipal del t é rmino 
en que radican que es el de Frioro, 
en un plazo de veinte días, debien
do el Alcalde de dicho t é rmino , inte
resar de aquella autoridad-la entrega 
de las reclamaciones presentadas 
que debe rán remit i r a la Jefatura de 
Obras Fúb l i ca s en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a con
tar de la fecha de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 29 de Octubre de 1932.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Distrito Forestal de León 

Anuncio 
Con fecha 31 de Octubre ú l t imo, el 

Sr. Ingeniero encargado de las ope
raciones de apeo y deslidde del mon
te n ú m e r o 191 del Catálogo, de la 
pertenencia de la mancomunidad de 
Falacios del Sil, comunica a esta 
Jefatura, lo siguiente: 

«Habiéndose puesto el tiempo en 
l luvia y nieve, dado lo avanzado de 
la estación y la naturaleza del país 
se hace imposible la con t inuac ión 
de los trabajos de deslinde del mon
te n ú m e r o 191, denominado «Zoron-
d i l lo y otros», perteneciente a la 
Mancomunidad de Falacios del Sil, 
partido jud ic ia l de Mur ías de Pare
des, por este a ñ o , por lo que decido 

suspenderlos si la superioridad no 
ordena otra cosa». 

Esta Jefatura, haciendo uso de sus 
atribuciones y de acuerdo con lo 
propuesto por el Sr. Ingeniero ejecu
tor, acuerda la suspens ión de los 
dichos trabajos. 

Oportunamente se a n u n c i a r á en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, la con t i nuac ión de los mismos. 

León, 2 de Noviembre de 1932.— 
E l Ingeniero Jefe, Luis Arias. 

M I N A S 

DON JORGE E PORTUONDO Y 
LORET DE MOLA, INGENIERO JEFE 
INTERINO DEL DISTRITO MINERO DE 
LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D. Eugenio 

Modroño Alonso, vecino de Fonfe-
rrada, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
d ía 8 del mes de Octubre, a las doce, 
una solicitud de registro pidiendo 
la mina de hul la llamada Demasía a 
Rosario Segunda, sita en t é r m i n o y 
Ayuntamiento de Igüeña. Hace la 
des ignación de la citada mina, en la 
forma siguiente: 

Solicita 'el terreno franco compren
dido entre las minas «Ampl iac ión a 
Neutralidad Tercera», expediente 
n ú m . 6.259; «Conchita», expediente 
n ú m . 8.811, y el citado «Rosario Se
gunda», expediente n ú m . '8.774 que
dando cerrado el pe r íme t ro de la 
mina solicitada. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el ar t ículo 
28 del Reglamento del 16 de Junio de 
1905 y Real orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.015. 
León, 23 de Octubre de 1932.—Jor

ge E. Portuondo. 



Agencia [jeculiva de Pósitos de la 
provincia m León 

Cireular 
Para la más estricta observancia y 

cumplimiento, a con t inuac ión se i n 
serta la orden circular que se ha re
cibido en esta Agencia Ejecutiva de 
Pósitos, de la Inspección general de 
dicho ramo, de que se inserte a con
t inuación para que de ella tengan 
conocimiento los Sres. Alcaldes Pre
sidentes de los pósitos de esta pro
vincia, y es la siguiente: 

«Para regular los derechos y ob l i 
gaciones que han de regir las rela
ciones entre los Agentés provinciales 
y locales de cada Pósi to, h a b r á de 
tenerse en cuenta y presente que por 
Real orden de 28 de Enero de 1930, 
se crearon los Agentes provinciales, 
para suplir las deficiencias que pudie
ran ofrecer la r ecaudac ión ejecutiva 
local, especialmenle en cuanto al co
bro de responsabilidades de los A d 
ministradores de los Pósitos, conser
vando el derecho y el deber que los 
mismos en cada Pósi to tienen de pro
poner a la Inspección general de los 
Servicios Social-Agrarios, la persona 
que ha de desempeña r el cargo de 
Agen te Ejecutivo del Establecimiento. 

Las funciones de ambas clases de 
Agentes, por tanto, deben ser y de 
hecho son compatibles a saber: 

Gada Junta administradora propo
ne un Agente para su Pósito, y una 
vez nombrado por este Centro, debe 
expedirle inmediatamente la certifi
cación de descubiertos que existan 
a favor del mismo Establecimiento. 
Si este Agente local nombrado co
mienza en seguida su gestión y la 
continúa en forma legal, claro está, 
que allí nada tiene que hacer el 
Agente provincial . Pero puede ocu-
rrir que el Agente local no haga 
nada, o que notifique solamente a los 
deudores, y no vuelva a ocuparse 
más de seguir el procedimiento, y en 
estos casos, es cuando el Agente pro
vincial, con la certificación que se le 
expide por la Inspección general, 
debe proceder contra los deudores 
notificándoles, si no lo estaban por 
el local, y siguiendo el procedimien
to aun en el caso de que estuvieran 
notificados, ya que según preceptúa 
e| párrafo 2? del a r t ícu lo 44 del Re
glamento de Pósitos, el Agente local, 
'Ine dejó de continuar el procedi

miento, bien por su voluntad o por 
otras causas que le sean imputables, 
pierde todo derecho al trabajo reali
zado. Debiendo tenerse para esto en 
cuenta que según dispone el art. 136 
del Estatuto de Recaudac ión , y los 
demás que con él se relacionan, tan 
pronto como reciba el ejecutor la 
certificación de descubiertos, reque
rirá de pago inmediatamente al deu
dor y si éste no paga totalmente, pro
cederá sin demora, transcurrido el 
plazo de cuarenta y ocho horas que 
marca el art. 36 del Reglamento de 
Pósitos, al embargo y venta de bie
nes, por la cantidad que quedó por 
satisfacer y que según el art. 199, los 
Agentes deben presentar los expe
dientes ultimados con la dec la rac ión 
de fallidos en el plazo m á x i m o de 
nueve meses. 

Si el Agente provincial bien por 
que no hubiese Agente local nom
brado, o por que éste no hubiera co
menzado a actuar, se encontrase al 
llegar a un Pósito con que no esta
ban notificados los deudores, comen
zará a instruir los oportunos expe
dientes, sin que en estos casos pueda 
hacer nada el Agente local sobre las 
mismas deudas, pues según en la 
expresada Real orden de 28 de Enero 
de 1930, se determina, debe evitarse 
siempre que ambos ac túen s imul tá 
neamente sobre los mismos descu
biertos. La Inspección general, cum
pliendo con un deber ineludible, tie
ne que estar constantemente estimu
lando el celo, tanto de los Agentes 
provinciales nombrados por su pro
pia iniciativa, como de los locales, 
que nombra siempre a propuesta de 
las Juntas administradoras y de los 
que solo ella puede declarar el cese, 
ya que asi lo estima conveniente, en 
v i r tud de hechos que lo aconsejen.'o 
a petición de las mismas Juntas que 
los propusieron. 

Pero el hecho de estimular a am
bas clases de Agentes a que cumplan 
con su deber, no implica nunca que 
éstos olviden las disposiciones vigen
tes, sino por el contrario, que ajus
tándose estrictamente a lo legislado 
en la materia, realice la m á x i m a 
labor, en el más breve plazo posible. 

Madrid, 22 de Octubre 1932.—Por 
la Sección, el Intendente, (ilegible.») 

Lo que hago públ ico para conoci
miento de los Sres. Alcaldes y Agen
tes locales, debiendo di r ig i r en lo su

cesivo la correspondencia a este nue
vo domici l io , Angustias, n.0 9. 

Valladolid, 27 de Octubre 1932.— 
El Agente provincial , Cecilio E. Ca
rrascal. 

ABMBÜSTMÚS MDNIEIPAL 
Ayuntamiento de 

Palacios de la Valduerna 
Se halla confeccionado y expuesto 

al púb l i co en la Secretar ía munic i 
pal, por el plazo de quince días y 
tres más , el repartimiento general 
de utilidades de este Municipio, para 
el a ñ o actual, al objeto de que pue 
da ser examinado y oír reclamacio
nes. 

Palacios de la Valduerna, a 31 do 
Octubre de 1932.—El Alcalde, Angel 
Pérez. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

A propuesta de la Comisión de 
Hacienda, y a fin de adquir i r mate
r ia l fijo y móvil para las Escuelas de 
n i ñ a s de nueva c reanc ión de esta v i 
lla y de Villanueva de Valdueza, la 
Corporac ión de este Ayuntamiento 
aco rdó una hab i l i t ac ión de crédi to 
de 500 pesetas del capí tu lo 8.° a r t í cu
lo 1.° al capí tu lo 10. ar t ículo 2.° del 
presupuesto ordinario de gastos en 
curso. 

Lo que se hace púb l i co a los efec
tos del a r t ícu lo 12 del Reglamento 
de Hacienda municipal de 23 de 
Agosto de 1924. 

En la Secretaría munic ipal y du
rante los plazos reglamentarios, que
dan expuestos al púb l i co para oir 
reclamaciones, los documentos co-
bratorios^formados por este Ayuntá 
miento ¡para el a ñ o p r ó x i m o de 1933: 

1. ° Repartimiento de la contribu 
ción rús t ica y pecuaria. 

2. ° Listas de la con t r ibuc ión ur
bana no comprobada. 

3. ° Matr ículas de subsidio indus
t r ia l y de comercio. 

4. a P a d r ó n de veh ícu los -au tomó
viles. 

San Esteban de Valdueza, 30 de 
, Octubre de 1932—El Alcalde, Deme-
• tr io Gómez. 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Habi mdose formado el P a d r ó n de 
vehícu los au tomóvi les existentes eil 

i 



este municipio comprendidos en las Ayuntamiento de 
clases A B C y D, pai-a el ejercicio ' Cármenes 
de 1933, se halla expuesto al púb l i co Confeccionados los repartos de 
en la Secretaría de este Ayunta- rúst ica, lista de urbana, p a d r ó n de 
miento, desde el 1 al 15 de Novíem- au tomóvi les y ma t r í cu la industridl 
bre p róx imo , a efectos de oír recia-' que han de regir durante el p róx imo 
maciones. j a ñ o de 1933, se hallan expuestos al 

Santiagomillas, 31 de Octubre de públ ico en la Secretaría del Ayun-
1932.—El Alcalde, Demetrio de la tamiento para oir reclamaciones, 
Fuente. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Palvazares 

Se hallan expuestos al púb l ico en 
la Secretar ía del Ayuntamiento por 
t é r m i n o de quince días, el p a d r ó n 
de vehículos au tomóvi les y m a t r í 
cula industrial de este Municipio, 
formados para el a ñ o de 1933, a ñ n 
de oir reclamaciones. 

Castrillo de los Polvazares 

dentro del plazo reglamentario. 
Cármenes , 28 de Octubre de 1933. 

E l Alcalde, Sandalio Delgado. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Habiéndose acordado por la Comi
sión municipal de Hacienda de m i 
presidencia, en sesión celebrada el 
día 25 de Octubre del corriente a ñ o 

, la oportuna propuesta de habil i ta-
31 de' C^n ^ suplemenlto d6 crédi to para 

Octubre de 1932.—El Alcalde, Fran 
cisco T o m á s Salvadores. 

atender al pago inaplazable de 467 
i pesetas por medio de transferencia, 
í queda de manifiesto al púb l ico en la 
¡ Secretar ía de este Ayuntamiento, por 

Ayuntamiento de | espacio de quince d ías hábi les , a 
Almanza | contar desde el siguiente al de la pu

po r el presente se anuncia la plaza b l icac ión de este edicto en el BOLETÍN 
vacante de Secretario de este Ayun- OFICIAL, el oportuno expediente al 
tamiento para que se provea in t e r i - ' objeto de que durante-el mentado 
ñ á m e n t e por espacio de 30 días , a plazo puedan formularse reclama-
contar desde la pub l i cac ión de este 1 clones contra el mismo, para ante el 
anuncio, con el sueldo anual de 
2.500 pesetas. 

Almanza, 26 de Octubre de 1932. 
=—El Alcalde, Emil iano Rodríguez. 

Se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretaría del Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones, los documentos 
siguientes: 

Repartimiento de rúst ica y pecua
ria para el a ñ o de 1933, por 8 días . 

Repartimiento de urbana, por 8 
días . 

Idem mat r í cu la s , por 10 días . 
P a d r ó n de automóvi les , por 15 

días . 
Almanza, 25 de Octubre de 1932. 

— E l Alcalde, Emil iano Rodríguez, 

Ayuntamiento pleno, el que en su 
día las admi t i r á o desechará , según 
juzgue conveniente, con arreglo a lo 
dispuesto en el ar t ículo 12 del vigen
te Reglamento de la Hacienda mu
nicipal . 

Cubillas de Rueda, 29 de Octubre 
de 1932.—El Alcalde, Mart ín Car
pintero. 

Ayuntamiento de 
Luyeyo 

Por el plazo reglamentario y para 
oir reclamaciones se encuentran de 
manifiesto en esta Secretaría la ma
tr ícula industrial y el p a d r ó n de 
au tomóvi les formado para el próxi - Formadas las listas correspondien 
mo año de 1933. tes al p a d r ó n de edificios y solares 

Luyego, 30 de Octubre de 1932.— de este Ayuntamiento para el a ñ o de 
E l Alcalde, Magín Fuente. 11933, quedan expuestas al púb l ico en 

1 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1933, permane
cerá expuesto al púb l ico en la Secre
tar ía municipal por t é rmino de quin
ce d ías contados desde el siguiente 
de aparecer el presente anuncio i n 
serto en el BOLETÍN OFICIAL pasado 
el cual y durante otro plazo de quin
ce días p o d r á n interponerse recla
maciones por los motivos seña lados 
en el a r t ícu lo 301 del Estatuto mun i 
cipal. 

« 

la Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de ocho días para oir recla
maciones. 

» 
* * 

A partir del día uno del próximo 
mes de Noviembre y por los plazos 
respectivos de quince y diez días per-
m a c e r á n expuestos al púb l i co en la 
Secretaría del Ayuntamiento el pa
d r ó n de patente de au tomóvi les y la 
ma t r í cu l a de con t r ibuc ión industrial 
para el año p róx imo de 1933 y a los 
efectos de reclamaciones. 

Cabrillanes, 25 de Octubre de 1932. 
— E l Alcalde, A. F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Acebedo 

Formadas las listas cobratorias de 
urbana para el año 1933, se hallan 
expuestasfal púb l ico encesta Secreta
r ía por t é rmino de ocho días para 
oir reclamaciones. 

T a m b i é n se hallan expuestos al 
públ ico en lajmisraa dependencia y 
por t é rmino de quince días, el pa
d r ó n de a u t o m ó v i l e s | y j n a t r í c u l a de 
industrial para e l 'mismo"año ' l933 y 
para oir laSgá-eclamaciones^ que se 
presenten. 

A c e b e d o , ^ de Octubre de 1932.— 
E l Alcalde, Eugenio A. 

Ayuntamiento de 
Albares deja Rivera 

Aprobado por esta Corporación 
municipal el proyecto de prórroga 
del presupuesto ordinario del año 
actual, para el p róx imo de 1933, se 
encuentra de manifiesto en unión 
del oportuno expediente, en la Secre
tar ía de la Corporac ión, a los efectos 
y por el t é r m i n o que determina el 
a r t ícu lo 300 del Estatuto municipal. 

Albares de Rivera, 31 de Octubre 
de 1932. — El Alcalde, Francisco 
Riesco. 

j Ayuntamiento de 
, Murias de Paredes 
i Formado el p a d r ó n de a u t o m ó n -
, les. con su copia y lista cobratoria 
para el ejercicio de 1933. quedan 
expuestos en esta Secretar ía munici
pal, del 1.° al 15 de Noviembre próxi
mo, para oir reclamaciones. 

Murías de Paredes, 31 de Octubre 
de 1932.—El Alcalde, Leoncio Alva-
rez. 



Ayuntamiento de 
Sancedo 

Confeccionado por el Sr. Delegado 
especial designado por el I l tmo. se-^ 
fíor Delegado de Hacienda, el repar
timiento general de utilidades de es
te Ayuntamiento, correspondiente al 
año de 1931, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento al objeto de oír reclamacio
nes, por el plazo de quince días há 
biles y tres más , a partir desde esta 
fecha en la cual se hace públ ico en 
los pueblos de este municipio por los 
medios de costumbre; advirtiendo 
que ú n i c a m e n t e se a d m i t i r á n las re
clamaciones que se presenten acom
pañadas de los justificantes en que se 
base la rec lamac ión . 

Sancedo, 27 de Octubre de 1932.— 
El Alcalde, Isidro García. 

Ayuntamiento de 
Salamón 

Confeccionadas por la Juuta peri
cial y aprobado por el Ayuntamiento, 
se encuentran expuestas al púb l i co 
por el plazo de 8 días, las listas co-
bratorias de la riqueza urbana de 
este t é rmino para 1933, para que 
durante dicho plazo los interesados 
incluidos en las mismas puedan for
mular las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Salamon, a 30 de Octubre de 1932. 
-El Alcalde, Domingo Valbuena. 

Ayuntamiento de 
Castrotierra 

En la Secretar ía municipal , que
dan expuestos al púb l ico por el 
plazo reglamentario, el repartimien
to de rústica y pecuaria, lista cobra-
toria de urbana y la mat r í cu la indus
trial, formados para el año de 1933. 
a fin de oir reclamaciones. 

Castrotierra, a 31 de Octubre de 
1932.—El Alcalde, Santiago Pa ma
gua. 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

Vacante la Secretaría de este Ayun-
wBiiento, por j ub i l ac ión del que 
" descnpeñaba , se anuncia para su 
Provisión en propiedad, con el suel
do anual de cuatro m i l pesetas satis-
fechas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos. 

EJ plazo para solicitar dicha plaza 
^ e» de treinta días contados desde 
e' día que aparezca su inserción en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en cuyo plazo los aspirantes a ella 
pueden solicitarla por instancia d i r i 
gida a esta Alcaldía, acreditando per
tenecer al cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamientos de 3.a categoría. 

Luci l lo , 26 de Octubre de 1932.— 
El Alcalde, Angel Rodera. 

Juzgado de primera instancia de 
Ponf'errada 

Don Andrés Basanta Silva, Juez de 
ins t rucción de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas de la causa se
guida por delito de homicidio fus-
trado, contra Angela García, por pro
videncia de hoy, se ha acordado sa
car a púb l ica y tercera subasta, sin 
sujeción a tipo fijo, por t é rmino de 
treinta días , los bienes embargados 
a dicha procesada, siguientes: 

1. ° Una casa, de planta baja, cu
bierta de losa, sita en el barrio de los 
Rubios, del Ayuntamiento de Caba-
ñas Raras, l inda: Este, con otra de 
Antonio Gómez y Sur, Manuel Gó
mez; Oeste, camino y Norte, era; ta
sada en m i l pesetas. 

2. ° Tierra, de ocho áreas próxi
mamente, al sitio que l laman la En
cina, del mismo pueblo de Cabañas 
Raras, l inda: Este, de Francisco Gue
rra; Sur, herederos de María Pérez; 
Oeste, Gregorio García; Norte, cami
no; tasada en cuatrocientas pesetas. 

3. ° Tierra, de diez y seis áreas 
p r ó x i m a m e n t e , al sitio de Talazar, 
del mismo pueblo, l inda: Este, Ilde
fonso Guerra; Sur, Lucinda García; 
Oeste, Ezequiel García; Norte, Lean
dro Puerta; tasada en setecientas 
cincuenta pesetas. 

4 ° Tierra, de doce áreas p róx ima
mente, al sitio de la Quemadura, del 
expresado pueblo, linda: Este,campo; 
Sur, Teodoro Puente; Oeste, Francis
co Santalla; Norte, Francisco Guerra; 
tasada en trescientas cincuenta pese
tas. 

5. ° Tierra, de ocho áreas próxi
mamente, sita en donde l laman 
Fuentes de Librán , del expresado 
pueblo, linda: Este, camino de la 
Bouza; Sur, Felipe Sánchez; Oeste y 
Norte, se ignora; tasada en doscien
tas pesetas. 

6. ° Uu prado, de cuatro áreas , 
p róx imamen te , en donde llaman La-

gonillas, del expresado pueblo, l inda: 
Este y Sur, herederos de Manuel Pin
tor; Oeste, Ildefonso Guerra; Norte, 
Gregorio García; tasada en quinien
tas pesetas. 

7.° Dos pies, de cas taño, con su 
terreno, al sitio que l laman el Ace-
t rún , del expresadoj^pueblo, linda: 
Este, Juan Marqués; Sur, herederos 
de Domingo Marqués ; Oeste y Norte, 
de Manuel García; tasada en cincuen
ta pesetas. 

3.° Otro cas taño, con terreno, al 
sitio de Reche, del expresado pueblo, 
l inda: Este, Victor ino Marqués; Sur 
y Oeste, el mismo; tasado en veint i
cinco pesetas. 

9.° Otro cas taño, con su terreno, 
al sitio de Poulas, del expresado 
pueblo, linda: Este y Sur, Zacar ías 
García; Oeste y Norte, camino; tasa
do en veinticinco pesetas. 

Cuyos bienes se venden para pago 
de las indicadas costas, debiendo 
celebrarse el remate el día dos de 
Diciembre p róx imo y hora de las 
doce del mismo, en los estrados de 
este Juzgado. 

Lo que se hace saber al púb l ico 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advir
t iéndose que no se admi t i r á postura 
sin que previamente se consigne el 
diez por ciento de los bienes que se 
subastan, de los que no existen tí tu
los de propiedad, quedando a cargo 
del rematante el suplir esta falta 
practicando las diligencias necesa
rias para la inscr ipc ión en el Regis
tro de la Propiedad. 

Dado en Ponferrada a veinticinco 
da Octubre de 1932.—Andrés Basan
ta.—Primitivo Cubero. 

Don Andrés Basanta Silva. Juez de 
ins t rucc ión de la ciudad y Parti
do de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expedienle 

de exacción de costas de la causa se
guida por delito de homicidio por 
imprudencia, contra Manuel Marcos 
Freile, vecino de Benavides, partido 
Judicial de Astorga, por providencia 
de hoy, se ha acordado sacar a 
públ ica y primera subasta, los si
guientes bienes inmuebles, embarga
dos a dicho procesado: 

i 1.° Sexta parle de una tierra t r i 
gal, regadía , en t é rmino de Benavi
des y sitio del Plant ío , proindiviso, 
con sus hermanos, de cabida esta 

i 



parte de medio cuartal, l inda: Orien
te, herederos de Angel Guerra; Me-
d i o d í a r c a m i n o de servidumbre; Po
niente, Herberto García; Norte, To
m á s Prieto; tasada en 400 pesetas. 

2. ° Sexta parte de una tierra cen
tenal, en el mismo té rmino y sitio de 
Socuellos, de cabida cuatro cuarti
llos, l inda: Oriente, Mediodía y Nor
te, viuda de^Simón Freile; Poniente, 
Agustín Rubio García; tasada en 30 
pesetas. 

3. ° Sexta parte de una tierra, cen
tenal, al mismo sitio que la anterior, 
de cabida medio cuartal, l inda: Orien
te y Mediodía, viuda de Simón Frei
le; Poniente, herederos de Angel Gue
rra; Norte, camino de Pozo; tasada 
en 40 pesetas. 

Cuyos bienes se venden para pago 
de las mencionadas costas, debiendo 
celebrarse el remate el d ía 6 del p ró
ximo mes de Diciembre venidero y 
hora de las doce del mismo, en los 
estrados de este Juzgado y s imul tá
neamente en los del igual clase de 
Astorga. 

Lo que se hace saber al púb l ico 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advir
t iéndose que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del justiprecio y sin que se 
consigne previamente el 10 por 100 
por lo menos del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta y ¡ 
que no existen t í tulos de propiedad ' 
de los bienes que se subastan, que- j 
dando a cargo del rematante el su
p l i r esta falta, practicando las d i l i 
gencias necesarias para la inscrip
ción en el Registro de la Propiedad. 

Dado en Ponferrada a veintiocho 
de Octubre de m i l novecientos trein
ta y dos .—Andrés Basanta.—El Se
cretario, Pr imi t ivo Cubero. 

mente reintegradas a este Juzgado 
municipal en el plazo de treinta 
días , contados desde la inserc ión en 
el BOLET N OFICIAL de la provincia 
Gaceta de Madrid. 

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento de aquellos que pudiera 
interesar. 

Vil laqui lambre, 31 de Octubre de 
1932.—El Juez municipal Manuel de 
Celis.—P. S. M.: E l Secretario h a b i l i 
tado, José Sánchez . 

Juzgado municipal de Villaquilambre 
Don Manuel de Celis, Juez munic i 

pal de Vil laqui lambre y su tér
mino. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de Secretario y su
plente de este Juzgado munic ipa l y 
cumpliendo con lo ordenado por la 
Superioridad, se anuncia su provi 
sión a concurso de traslado y p r i 
mero de los turnos establecidos en 
el Real decreto de 29 de Noviembre 
de 1920 y Real orden de 14 de Jul io 
de 1930, debiendo los solicitantes d i 
r igir sus documentaciones debida-

J u r a d o municipal de Villazanzo 
Don Isaac Antón Diez, Juez munic i 

pal de Villazanzo. 
Hago saber: Que se hallan vacan

tes las plazas de Secretario en pro
piedad y Secretario suplente de este 
Juzgado municipal , las cuales se han 
de proveer por concurso de traslado. 

Los aspirantes a dichas plazas pre
sen ta rán sus instancias debidamente 
reintegradas y durante el plazo de 
treinta días, en el Juzgado de p r i 
mera instancia de este partido, a las 
que a c o m p a ñ a r á n los documentos 
siguientes: 

1. ° Certificación del acta de naci
miento. 

2. ° Certificación de buena con
ducta expedida por la Alcald ía de su 
domicilo. 

3. ° Certificación de examen de 
aptitud para dichos cargos. 

Villlazanzo, a 29 de Octubre de 
1932.—El Juez municipal , Isaac A n 
tón Diez.—El Secretario accidental, 
Andrés García Vallejo. 

Juzgado municipal de Soto y Amío 
Don Esteban Alvarez García Juez 

municipal de Soto y Amío, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal se halla vacante la plaza 
de Secretario Suplente, y se ha de 
proveer con arreglo a lo dispueslo en 
la ley orgánica del poder jud ic ia l y 
Reglamento de 10 de A b r i l de 1871, 
dentro del plazo de 15 días , a contar 
desde la pub l i cac ión del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Los aspirantes d e b e r á n remit i r con 
la solicitud 

1. ° Certificación o acta de naci
miento. 

2. ° Certificación de buena con
ducta expedida por el Alcalde de su 
domici l io . 

3. ° La cert if icación de examen y 
ap robac ión a que el Reglamento se 

refiere u otros documentos que acre
diten su apti tud y servicios o los de 
preferencia para el cargo. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que desen 
solicitar dicha plaza, 

Y para remit i r al Excmo. Sr. Go
bernador c iv i l de la provincia para 
su pub l i cac ión en el BLOETIN OFICIAI 
de la misma expido el presente en 
Soto y Amío, a 31 de Octubre de 1932. 
— E l Juez municipal , Esteban Al
varez.—El Secretario, Jesús Rodrí
guez. 

Juzgado municipal de Valdemora 
Don Rogelio Soriano Abad, Juez mu

nicipal de Valdemora. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario propietario y 
suplente de'este,; Juzgado; de confor
midad a las disposiciones legales vi
gentes, se abre concurso de traslado 
por t é rmino de quince días a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, pudieildo 
los aspirantes presentar dentro de 
dicho plazo sus solicitudes docu
mentadas con arreglo a las disposi
ciones vigentes, Se advierte que este 
distrito se compone de 360 habitan
tes. 

Valdemora, 28 de Octubre de 1932. 
— E l Juez, Rogelio García . 

Juzgado municipal de 
Fuentes de Garba j a l 

Don Urbano Forrero Barrientos, Jue: 
munic ipal de Fuentes de Carbajal 
(León), 
Hago saber: Que ha l l ándose vacan

tes los cargos de Secretario propieta 
r io y suplente de este Juzgado muni 
cipal, y debiendo proveerse de con 
formidad con lo dispuesto en el Rea 
decreto de 29 de Noviembre de 1920, 
se anuncian para su provis ión en 
propiedad por concurso de traslad 
para que los aspirantes a dichos ca 
gos presenten sus instancias docu 
mentadas, dentro del plazo de treint 
días , contados desde la inserción di 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL di 
la provincia y en la Gaceta de Madn 
en el Juzgado de primera instanci 
del partido de Valencia de Don Jua 

Fuentes de Carbajal, 1.° de Novie 
bre de 1932.—El Secretario habil i 
do, Claudino Suárez. 

I 



Juzgado municipal de 
La Vega de Alnianza 

Don Pedro Alvarez del Blanco, Juez 
municipal de La Vega de A l 
nianza. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de Secretario suplente 
propietario de este Juzgado, se anun
cia a concurso de traslado en la Ga-
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, conforme a lo dis
puesto en el Beal decreto de 29 de 
Noviembre de 1920, para que en el 
plazo de treinta d ías puedan los as
pirantes a dicha plaza presentar sus 
solicitudes documentadas ante el 
limo. Sr. Juez de primera instancia 
de la ciudad de Sahagún o en este 
Juzgado. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

Dado en La Vega de Almanza a 28 
de Octubre de 1932.—El Juez muni 
cipal Pedro Alvarez. - E l Secretario, 
Angel Viejo. 

Juzgado municipal de Lucillo 
Don Pablo Mart ínez Arce, Juez mu

nicipal de Luc i l lo (León). 
Hago saber. Que se halla vacante 

la plaza Secretario municipal en pro
piedad de este Juzgado, la cual se ha 
de proveer y se anuncia a concurso 
de traslado y turno de an t igüedad: 

Segundo Conforme a la dispuesto 
de los que determina la B. O. de 14 
de Julio de 1930 y dispuesto en la 
Ley provisional del poder jud ic ia l y 
Reglamento de 10 de A b r i l de 1871 y 
dentro del t é rmino de 30 días , a cons
tar desde la pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid. 

Los aspirantes d e b e r á n remit ir a 
este Juzgado, los documentos que 
exije la Le3r provisional de conformi
dad con lo dispuesto en el B. D. de 
29 de Noviembre de 1920 y B. O. de 
^ de Diciembre del mismo a ñ o . 

Este Juzgado municipal consta de 
--120 habitantes de hecho y 2,685 de 
derecho y que el Secretario no tiene 
más haber que los derechos de Aran-
^ 1 , y que se se exije con todo rigor 
el deber de residir en este t é r m i n o 
Municipal. 

Lo que se anuncia para conoci-
^•ento de los interesados que deseen 
l i c i t a r dicha plaza. 

Lucillo, 31 de Octubre de 1932.— 
^ Juez, Pablo Martínez.—El Secre-
^rio suplente, Alfonso Diez. 

Juzgado municipal de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Don Victor ino Barrientos Perreras, 
Juez municipal de Santa Cristina 
de Valmadrigal. 
Hago saber: . Que ha l l ándose va

cante la plaza de Secretario y suplen
te de este Juzgado, de conformidad a 
lo dispuesto en el Beal decreto de 29 
de Noviembre de 1920 y Beal orden 
de 9 de Diciembre del mismo año, 
seTanuncian las vacantes a concurso 
de traslado por el t é r m i n o de treinta 
días, contados desde el día siguiente 
al en que aparezca el presente edicto 
en el BOLETÍN ONICIAL de la provin
cia y Gaceta de Madrid. 

Dado en Santa Cristina de Valma
drigal, 29 de Octubre de 1932.—El 
Juez municipal , Victorino Barriehr 
tos.—El Secretario habilitado, Mar
celino Pantigoso. 

Juzgado municipal de 
Chozas de Abajo 

En cumplimiento de carta orden 
del Sr. Juez de primera instancia e 
ins t rucc ión del partido, cumpliendo 
otra de la Excma. Audiencia Ter r i 
torial de Valladolid, se anuncia va
cante la plaza de suplente Secretario 
de este Juzgado por t é rmino de trein
ta días, a concurso de traslado, pu-
diendo los concursantes presental
las solicitudes en este Juzgado o en 
el de primera instancia, en dicho 
plazo. 

Chozas de Abajo, 28 de Octubre 
de 1932.—El Juez municipal , T o m á s 
Martínez. 

Juzgado municipal de 
Mansilla de las Malas 

Don José L u d e ñ a Fe rnández , Juez 
municipal de Mansilla de las M u -
las (León), partido jud ic ia l de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se halla vacante la plaza 
en propiedad de Secretario suplente, 
la cual ha de proveer según determi
na el ar t ículo 5 del Beal decreto de 
29 de Noviembre de 1920, en re lac ión 
con la orden de 14 de j u l i o de 1930, 
es decir por concurso de traslado con 
las preferencias en el a r t ícu lo citado 
mencionadas. 

Los que aspiren a desempeñar l a 
debe rán solicitarlo del Sr. Juez de 
primera instancia del partido, en el 
plazo de quince días naturales, con
tados desde la inserc ión de este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, acom
p a ñ a n d o a la instancia los documen
tos exigidos por la legislación vigente 
debidamente reintegrados. 

Se hace saber que este Ayunta
miento consta de 1.500 habitantes, y 
que el Secretario agraciado, no perci
b i rá otros derechos que los del aran
cel, cuando tenga que de sempeña r 

! el cargo. 

i Mansilla de las Muías, 29 de Octu-
! bre de 1932.—El Juez municipal , 
i - • • . • 
José Ludeña .—El Secretario, Anlo-

¡ nio Borrajo. 

Juzgado municipal de Castilfalé 
Don Julio Saludes Vargas, Juez mu

nicipal de Castilfalé. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de Secretario en pro
piedad y suplente de este Juzgado, 
se abre concurso para su provis ión 
por tiempo de quince días, que se 
empeza rá a contar desde el día si
guiente en el que aparezca este anun
cio en el BOLEÜN OFICIAL, dentro de 
los cuales pueden presentar los i n 
teresados las solicitudes conforme 
las disposiciones vigentes. 

Castilfaié, 29 de Octubre de 1932. 
— E l Juez, Julio Saludes. 

Juzgado municipal de Mansilla Mayor 
Don Manuel Llórente y Llórenle , 

Juez municipal de Mansilla Mayor. 
Hago saber: Que ha l l ándose vacan

tes las plazas de Secretario propieta
rio y suplente de este Juzgado m u n i 
cipal, por el presente se anuncia su 
provis ión en concurso de traslado en 
el primero de los turnos con arreglo 
a las disposiciones vigentes para que 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar de la pub l i cac ión de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pre
senten sus solicitudes los aspirantes 
ante el Juzgado de primera instancia 
de León. 

Dado en Mansilla Mayor a 28 de 
Octubre de 1932.—El Juez munic i 
pal, Manuel Llórente . 



Juzgado municipal de 
Villafranca del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez mun i 
cipal de Villafranca del Bierzo y 
su t é rmino . 
Hago saber: Que ha l l ándose vacan

te el cargo de Secretario de este Juz
gado municipal , se anuncia su provi
sión en concurso de traslado, con 
arreglo a lo prevenido en el ar t ículo 
5.° del Real decreto de 29 de Noviem
bre de 1920 y Real orden complemen
taria de 9 de Diciembre del mismo 
año , para que dentio del plazo de 
treinta días, a contar desde el siguien
te al de la inserc ión del presente edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y en la Gaceta de Madrid, pre
senten los aspirantes a dichos cargos, 
sus solicitudes documentadas, al se
ñor Juez de primera instancia del 
partido de Villafranca del Bierzo, 

Se hace constar que el n ú m e r o de 
habitantes de este municipio es de 
4.528 de hecho y 4.700 de derecho. 

Villafranca del Bierzo, a 26 de Oc
tubre de 1932.—El Juez municipal , 
Dimas Pérez. 

Juzgado municipal de Boñar 
Don A la na si o Zarandona La Viña, 

Juez municipal de este distrito de 
Boñar . 
Hago saber: Que ha l l ándose vacan

te el cargo de Secretario suplente de 
este Juzgado municipal se anuncia 
la vacante a concurso, con arreglo a 
lo dispuesto en Real decreto de 29 de 
Noviembre de 1920, para que dentro 
del plazo de veinte días a contar des
de la pub l icac ión de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, presenten sus 
solicitudes los aspirantes en el Juz
gado de primera instancia de La Ve-
cilla; hac iéndose constar que este 
Municipio consta de 3.730 habitantes 
de hecho y de 3.700 de derecho, y 
que el Secretario no tiene otros i n 
gresos que los derechos de arancel. 

Boñar , 31 de Oetubre de 1932.— 
Atanasio Zarandona. — P. S. M. El 
Secretario, Félix Mateo Merino. 

ridad, se anuncia su provis ión a con
curso de traslado de conformidad 
con lo que precep túa en el Real de
creto de 29 de Noviembre de 1920 y 
Real orden del 14 de Julio de 1930; 
debiendo los solieitantes dir igir sus 
documentaciones a este Juzgado mu
nicipal o al de primera instancia del 
partido, con el informe del Colegio 
de la provincia del solicitante, y den
tro del plazo de treinta días, contados 
desde el siguiente en que se inserte 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y Gaceta de Madrid. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento de los interesados 
que deseen tomar parte en este con
curso. 

Santovenia, 28 de Octubre de 1932. 
— E l Juez municipal , Vicente D iez .= 
P. S. M. E l Secretario, José Sánchez 
Priera. 

Juzgado municipal de 
Villademor de la Vega 

Hal lándose vacante el cargo de 
Secretario suplente de este Juzgado 
municipal , se anuncia su provis ión 
por concurso de traslado conforme 
a lo dispuesto y prevenido en el De
creto de 29 de Noviembre de 1920 y 
demás disposiciones vigentes. 

E l agraciado solamente perc ib i rá 
los derechos de arancel. Los aspi
rantes e levarán instancias al señor 
Juez de primera instancia de Valen
cia de Don Juan, debidamente do
cumentadas y reintegradas en el pla
zo de quince días , a contar desde la 
pub l i cac ión de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, este Municipio cons
ta de 952 habitantes. 

Villademor de la Vega, 29 de Oc
tubre de 1932.—El Juez, Pedro Gi
gante. 

ca del Bierzo, en e^ t é rmino de trein 
ta días," contados^desde el siguiente 
al en que eLpresente edicto aparezca 
inserto en la Gaceta de Madrid y B0_ 
LETÍN OFICIAL de la provincia, cuyo 
dotac ión consiste en los derechos de 
arancel. 

Para el caso de que el cargo cuva 
provis ión se anuncia no fuera soli
citado por Secretario suplente en 
ejercicio, se admiten instancias do
cumentadas por igual per íodo de 
tiempo en este Juzgado municipal, 
del que no tenga aquellas condicio
nes y aspire a su desempeño con ob
jeto de hacer en este caso la provi
sión con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley Orgán ica del Poder Judicial y 
demás disposiciones complementa
rias de la misma. 

Se hace constar que este Munici
pio se compone de 1.601 habitantes 
de hecho y 1.722 de derecho. 

Dado en Peranzanes a 29 de Oc
tubre de 1932.—El Juez municipal, 
Domingo R a m ó n . 

Juzgado municipal de 
Santooenia de la Valdoncina 

Don Vicente Diez Villanueva, Juez 
municipal de Santovenia de la Val
doncina (León). 
Hago saber: Que ha l l ándose vacan

te la plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado municipal y cumplien
do con lo ordenado por la Superio-

Juzgado municipal de Peranzanes, 
Don Domingo R a m ó n Ramón , Juez 

municipal de Peranzanes y su tér
mino. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal se halla vacante el cargo 
de Secretario suplente, el cual y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 5.° del Real decreto de 29 de 
Noviembre de 1920, se anuncia su 
provis ión por concurso de traslado 
entre Secretarios de igual categoría 
en ejercicio. 

Los aspirantes que deseen solici
tarla pueden di r ig i r sus instancias 
documentadas al Sr. Juez de prime
ra instancia del partido de Vil lafran-

Requisitoria 
Romero J iménez Elíseo, de 29 años 

de edad, soltero, cestero, hijo de Pe 
dro y de E n c a r n a c i ó n , natural de Ar-
manza, partido jud ic i a l de León, 
sin vecindad conocida por encontr; 
se en ignorado paradera, compan 
rá ante la I l tma. Audiencia provii 
cial de esta capital, dentro del térrai 
no de diez días, a responder de los 
cargos que resultan contra el mismo 
en causa que se le siguió^en este Juz
gado de Ins t rúc ión de Palencia con 
el n ú m e r o 97 del a ñ o actual por le 
siones y tentativa de robo, y ser re-
ducido a pr is ión, acordada'por la Au
diencia provincial referida en expre
sado sumario, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde sino compa
rece. 

Dado en Palencia, a 2 de Noviem 
bre de 1932.—El Secretario, Isidoro 
Paramio. 

A N U N C I O PARTICULAR 
E l día 30 del mes de Octubrepróxi 

mo pasado, se extravió en Troba jo dfi 
Camino, un toro, pelo~castaño, cuer
nos abiertos y cortos con una marea 
de tijeras en la espalda derecha. 

Darán razón a su d u e ñ o D. Raíae 
García Botas, en Astorga o en Troba-
j o del Camino, a 'Agust ín Vetilla. 

P. P. 427-

Imp. de la Diputac ión provincia! 


